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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Jara Grau, la escritura pública de aumento de capital y 

0 reforma de estatutos de la Compañla HASING S.A.; 

O QUE el señor Tomás Hasing Burgos, en su calidad de 
Gerente General de la compañia, con el patrocinio de la 

abogada Angela H. de Trancozo, ha solicitado la aproba- 

ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-4017-IA de 6 de 

diciembre de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S5C-DIJ-CA-29-060 del 10 de enero de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

z que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

O RESUELVE 

LL ARTICULO —PRIMERO,- APROBAR: a) el aumento de 
A capital de HASING S.A. por UN MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES dividido en mil quinientas acciones de un mil 

sucres cada una; Y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registgador
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Resolución No. 89-2-e 001000 
Compañia: HASING S.A. 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, pb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 3 de marzo de 1980 por la cual se 

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y Tfirmada' en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a to FRE 10989 

Dr. Carlos Estarellas Merino 

     
   

  

   
    

   

    
a bajo el número 1.804 d 

e pí1 novecientos uchent 

  

   

    

   
        

AMY MÉECHOR mmauEl ALUIVAR xy 

: Maccantil del Convós 
7rozmnue Con fecha del h 
¡foja 4,688 del pegi 

     ,3e    

,  — Syyal fueren de la inscripción respectivas-guayagail,pnero treinta y 

A - de Y novecientos ochenta y nueve»=F1 pegigótagnrm cant1l.- 
A A v UY 

AS. 

rcantil,gubro de yndus- 
pertorib.-guayaquil,pnero 

ueve.- pl pegistrador mer- 

TNTENDENTE DE COMPANTAS 

PPdeE.adem 

DL:S5Cdem,. 

Exp. No.1P$109-80 

CERTIFI1CO: mue € féCha de hoy, queda inscrita esta pesolución de PO 

omú nota de la pesolución que ante- 
ro mercantíl,gubro de y¿ndustriales de 198    

  

   HECIDx CUL IT AN 
> tanda Maomrncctii dal Mam. tos


